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Introducción

Está definido que la estructura de las ciudades con-
tiene los requerimientos de crecimiento y cambio; la ciu-
dad aparece entonces como un ente vivo y artificial, en
constante adaptación o deterioro y forma parte de un pro-
ceso evolutivo global en el planeta (figura 1).  De esta
manera, los procesos urbanos suelen manifestarse en dife-
rentes escalas como son: la extensión, la agregación,  la
densificación y la superposición.

Por otra parte, la forma de organización que presen-
tan los diversos elementos de la ciudad hace que su estruc-
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Figura 1.  Procesos urbanos.
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tura varíe cualitativamente y cuantitativamente en sus di-
mensiones, considerando además que la interacción cultu-
ral con el medio natural obedece al tipo de organización
existente.

En Chile, los Planes Reguladores Comunales (PRC)
comenzaron a implementarse antes de existir un marco ju-
rídico ambiental, por lo que no se consideró explícitamen-
te las variables ambientales con un criterio realista y
conciente de la complejidad que significa la ciudad en tér-
minos de alteraciones al medio ambiente.

Los instrumentos de planificación territorial como
el Plan Regulador Comunal, son por definición, distintos a
un proyecto o actividad productiva.  El PRC es definido
como un instrumento de gestión, orientado específicamente
a la planificación del territorio.

 Se debe considerar que el espacio urbano se carac-
teriza por poseer múltiples dimensiones estructurales a gran
escala lo que hace difícil su comparación con un proyecto
de naturaleza productiva.  La ciudad es el resultado de una
historia de acontecimientos dinámicos que se han sucedi-
do en el tiempo y el espacio; cuyas etapas obedecen a
escalas temporales que van más allá de una típica proyec-
ción de producción.

El espacio urbano se muestra así conformado por
diversos subsistemas, de carácter económico, físico y so-
cial, que evolucionan y se transforman estructurando dis-
tintos tipos de redes.  De esta manera la ciudad como
geosistema, se va adaptando a los cambios que enfrenta en
su relación con el medio ambiente; por lo que las ciudades
no pueden ser concebidas como entidades aisladas; sino
que se desarrollan dentro de un contexto geográfico más
amplio.   En el medio urbano es la totalidad lo que consti-
tuye su esencia y no la adición simple de un sector a otro.
La diversidad de formas físicas, la superficie de los secto-
res, las necesidades e iniciativas sociales y ambientales
terminan por generar unas funciones específicas de origen
diverso.

 De esta manera el PRC es aplicado a una realidad
compleja como es la ciudad; y su objetivo final es ser ga-

Figura 2. Algunas diferencias entre un Proyecto o
Actividad Productiva y un Plan Regulador Comunal

respecto de la Evaluación Ambiental.

Fuente: Elaboración propia.

rante de la calidad de vida de las personas, como Instru-
mento de Ordenación Territorial.

El problema

En Chile, los Instrumentos de Planificación
Territorial (IPT), deben ser evaluados ambientalmente,
de acuerdo con la normativa vigente. Sin embargo en tér-
minos metodológicos, el Plan Regulador Comunal (PRC) es
evaluado ambientalmente como cualquier proyecto produc-
tivo (PP) sin considerar su naturaleza dinámica, escala y
grado de complejidad espacial descrita.

Si se consideran estas diferencias entre un PP y un
PRC; estos no deberían ser evaluados ambientalmente uti-
lizando una metodología similar; como establece el regla-
mento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental en
la actualidad.

La variable ambiental puede ser incorporada en la
fase de diseño de un proyecto productivo; como en un Plan
Regulador Comunal; sin embargo, su naturaleza distinta
obliga a considerar la aplicación de procedimientos dife-
rentes; como formas de evaluar los impactos ambientales
más concordantes con los objetivos finales de cada
proyecto.

La ciudad como se constata representa un fenóme-
no extraordinariamente más global y complejo que una sim-
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ple actividad productiva; en términos de: subsistemas,
interrelaciones, funciones, dinamismo, emplazamiento y
distribución espacial.

Al considerar estos antecedentes, la evaluación de
los impactos ambientales que puede generar un PRC, re-
quiere indudablemente de un tratamiento metodológico
específico, ya que la ciudad es generadora y receptora de
múltiples procesos simultáneos ; relacionados entre sí y
difíciles de determinar en el espacio y en el tiempo.

Los proyectos productivos en cambio están consti-
tuidos por uno o más procesos o ciclos de producción per-
manentes y asociados, claramente identificables en una
mecánica o engranaje constante.

 Debemos tener presente además que la evaluación
social de un proyecto productivo; esta orientada a la pro-
yección de los flujos financieros a los que dará origen el
proyecto; para determinar su viabilidad desde el punto de
vista económico.  La evaluación ambiental en este tipo de
proyecto, se entiende entonces, como la predicción de los
impactos ambientales que causara la empresa responsable
que realiza el proyecto, contemplando específicamente
aquellos impactos relevantes según los artículos 10 y 11
de la Ley 19300 y artículo 12 del Reglamento del Sistema
de evaluación de Impacto Ambiental, vigentes en el país.

En cambio, la Evaluación de Impacto Ambiental de
un Plan Regulador Comunal se orienta a la identificación y
predicción de los impactos ambientales que se generarán
como producto de decisiones integradas, insertas en la
gestión y ordenación territorial; debiéndose el PRC en tér-
minos jurídicos y administrativos, también someterse a la
Ley 19300 y al Reglamento del S.E.I.A. vigentes.

El proceso de Evaluación Ambiental como una etapa
posterior a la formulación del PRC ha generado una serie de
dificultades que claramente muestran que requiere de una
definición más específica en sus etapas de elaboración y
en los indicadores utilizados, para someterse exitosamente
al Estudio de Impacto Ambiental dentro del Sistema de
Evaluación de Impacto Ambiental.

En el presente, se puede constatar que el Estado ha
definido una política para aplicar la Evaluación Ambiental
Estratégica (EAE) a los Instrumentos de Planificación Te-
rritorial (IPT), para asegurar así la incorporación de la com-
ponente ambiental en forma temprana, más específicamente,
en la etapa de diseño del PRC.

Hoy día en Chile, el Desarrollo Sustentable repre-
senta un compromiso político y ético que asume el país
con las generaciones futuras.  Bajo este marco de referen-
cia conceptual, se pueden definir tres objetivos fundamen-
tales sobre los cuales basar el diseño y evaluación de los
PRC: Sustentabilidad Económica, Equidad Social y
Sustentabilidad Ambiental.  Si consideramos esta pers-
pectiva, es evidente que aún no se han alcanzado plena-
mente estos objetivos en la mayoría de los PRC vigentes en
el país.

Por otra parte la aplicación de la Evaluación Am-
biental Estratégica a los PRC en el futuro; nos motiva a
proponer algunas consideraciones metodológicas para la
adaptación que los PRC tendrán que experimentar al incluir
las variables ambientales en su etapa de diseño, en forma
temprana.

Creemos que para la elaboración de los PRC no exis-
te actualmente en el país, un marco referencial metodológico
integral que posibilite crear normativas más realistas y que
éstas no generen conflictos ambientales al ser aplicadas.

Actualmente, en Chile, existe un gran interés por
resolver el problema de la Evaluación Ambiental aplicada a
los instrumentos de planificación territorial (IPT);
percibiéndose tres necesidades para la consideración de las
variables ambientales en estos proyectos: 1) Una
institucionalidad articulada para la gestión ambiental, 2)
políticas claras y 3) un marco metodológico que permita la
evaluación ambiental de los PRC en forma realista.

Como sabemos actualmente en gran parte del país,
los PRC se encuentran en etapa de elaboración y una can-
tidad importante de los que hoy están vigentes no con-
templaron en su momento la Evaluación de Impacto Am-
biental, ya que no existía tal requerimiento.  Por otra par-
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Figura 5. Comunas del país que presentaron
modificaciones y se encuentran en estado

de calificación por más de un año.

Fuente: e-seia, CONAMA. 2004.

Figura 4.  Modificaciones de PRC sometidas
al S.E.I.A. desde 1994 hasta 2004.

  Fuente: e-seia, CONAMA. 2004.

te, aquellos que se han sometido posteriormente al S.E.I.A.
han sido aprobados en su mayoría; pero no hay garantía
aún de que el procedimiento de Evaluación de Impacto
Ambiental aplicado sea realmente efectivo, ya que no exis-
ten instancias determinadas de monitoreo y fiscalización
que permitan evaluar su efectividad, en la fase de vigencia
de los PRC.  (CONAMA. Registros e-seia, 2004)

Podemos observar también que desde el año 1994
en que se promulgó la Ley 19300 hasta el año 2004, sólo
seis Planes Reguladores Comunales en el país, se sometie-
ron al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental
(S.E.I.A.) a través de un Estudio de Impacto Ambiental
(E.I.A.), el resto (95%) lo ha hecho sólo a través de una
Declaración de Impacto Ambiental (D.I.A.) (Figura 3).
Se constata que el total de PRC que se han sometido por
alguna razón al S.E.I.A. el 75 % han sido aprobados en
primera instancia y el 25% ha sido rechazado por el siste-
ma.

La mayoría de los PRC que presentan DIA, corres-
ponden a modificaciones del Plan original y a planes
seccionales.  En total, las modificaciones a los PRC y pla-
nes seccionales (PS) sometidos al S.E.I.A. desde 1994 al
2004, alcanzaron 239 en total a través de DIA (figura 4).

Figura 3.  Planes Reguladores
Comunales sometidos al S.E.I.A.

Fuente: e-seia, CONAMA. 2004.

Entre las modificaciones a los PRC sometidas al
S.E.I.A., se puede destacar que algunas se encuentran en
estado de calificación, es decir, aún no se determina si el
proyecto es viable ambientalmente, por parte de la COREMA
respectiva; manteniéndose esta situación en algunos ca-
sos hasta por cuatro años (figura 5).

Es posible también observar tres situaciones que se
presentan hoy día respecto al desarrollo y vigencia de los
PRC:



60  CONTRIBUCIONES CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS

1. Aquellos que se encontraban vigentes desde antes
de la promulgación de la Ley 19300 y que nunca
fueron sometidos al S.E.I.A.

2. PRC Implementados después del año 1994 que sí
fueron sometidos al S.E.I.A.

3. PRC que se encuentran en elaboración.

Entre los PRC que ya se encuentran vigentes existen
más de 230 casos de modificaciones y PS que se han some-
tido al S.E.I.A.  Esta dinámica, muestra que los PRC vigen-
tes, podrían quedar obsoletos en sus normativas rápida-
mente, generando la necesidad de modificarlos nuevamen-
te para así poder dar respuesta por ejemplo, a los nuevos
requerimientos de: infraestructura, equipamiento, límites
urbanos, vivienda y uso del suelo, red comunal, etc.  Esta
evidencia justifica con mayor fuerza la necesidad de apli-
car una metodología más acorde y realista con las caracte-
rísticas del espacio urbano que está sometido a ordenación.

Necesidad de definir un marco
conceptual y técnico

En términos globales, se debate aún el cómo definir
“Calidad de Vida” y qué criterios corresponde utilizar para
garantizar la prosperidad del planeta y cuáles son las bases
epistemológicas que deben sostener el análisis ambiental
del ambiente urbano. Se ha generado el desafío de
reconceptualizar la forma de diseñar el desarrollo y ejecu-
tarlo, flexibilizando el pensamiento respecto a los
paradigmas que rígidamente tienden a parcializar los pro-
blemas que definitivamente y por su naturaleza, requieren
un esfuerzo intelectual colectivo para hallar las formas que
permitan un auténtico análisis sistémico, trabajando so-
bre enfoques transdisciplinarios.  (Quiroga, 2003)

Las actuales condiciones en que se insertan las de-
cisiones económicas y sociales, en términos de compleji-
dad, demandan herramientas y modos de proceder cohe-
rentes con el volumen de información y el número de rela-
ciones entre sistemas y subsistemas interconectados.

Para poder simplificar el sistema territorial y estu-
diar el comportamiento de las variables, necesariamente se
deben establecer algunos supuestos para poder analizar las
sensibilidades del medio ante los cambios de las variables
comprometidas.  Generalmente estos supuestos tendrán que
realizarse sobre factores controlables para determinar los
posibles escenarios futuros.

En el presente la Ingeniería Geográfica posee mode-
los y técnicas de elevado valor para el análisis integrado
que se requiere hoy día en la evaluación ambiental de los
instrumentos de planificación territorial. La tecnología dis-
ponible, por ejemplo, facilita la integración, actualización
y análisis de la información geográfica a través de softwares
versátiles y compatibles con otras herramientas de análisis
espacial; como son los SIG integrados con la teledetección,
lo que posibilita elaborar valiosas configuraciones para el
estudio respecto a las capacidades y potencialidades del
territorio con un enfoque interdisciplinario.

“El análisis geográfico busca comprender los modos
de organización en el espacio constituido por la superficie
terrestre y su biosfera, empleando un conjunto de técnicas
que buscan explicar las relaciones de los seres humanos con
el medio y entre sí.” (Lücke, 1998)

Están disponibles también softwares estadísticos que
facilitan el manejo de la información y su análisis permi-
tiendo establecer predicciones en el ámbito social, econó-
mico y ambiental como: S-PLUS, que posibilita la progra-
mación de funciones estadísticas, con una adecuada arti-
culación dentro de un procedimiento sistemático de
análisis.

Las necesidades  de contemplar variables cualitati-
vas y racionalizar su interpretación, ha generado por otra
parte, softwares para el análisis multicriterio; los cuales
han demostrado ser efectivos, por ejemplo: Expert Choice,
utilizado para la optimización de la localización; además
de técnicas de priorización como el Proceso de Análisis
Jerárquico (AHP).  Este tipo de instrumentos permite y
facilita el trabajo de equipos interdisciplinarios;
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sistematizando la información y formulando las priorida-
des sectoriales, de modo que las decisiones puedan ser equi-
tativamente consensuadas y eficientemente propuestas.

Por otra parte, se deben considerar los métodos aso-
ciados con la gestión de los procesos de decisión a través
de la Planificación Estratégica (PE).  En el presente, es
posible utilizar metodologías de PE como: herramientas de
Gestión de Calidad (TQM) en que los grupos de trabajo con-
vergen más eficientemente hacia la identificación de cau-
sas - efectos y acciones, potencialidades y carencias de
factores de sustentabilidad, etc.; constituyendo de esta
forma, un plan de trabajo realista en su estructura, evitan-
do la dispersión de las ideas y favoreciendo un esquema de
trabajo interdisciplinario, de forma que se pueda determi-
nar claramente los aspectos que se deben neutralizar y aque-
llos que se deben fortalecer a nivel de proceso.

Todas estas metodologías han sido debidamente va-
lidadas, lo que las hace aplicables al Proceso de Planifica-
ción Territorial, integrándolas de forma adecuada a la Eva-
luación Ambiental de éste.

Existen también interesantes aportes de carácter
metodológico conceptual respecto al problema que nos pre-
ocupa:

Así en relación con la calidad y pertinencia de la
información necesaria para la ordenación territorial, resul-
ta valioso considerar la Agenda 21 (1992) que hace un
llamado explícito a desarrollar el concepto de Indicadores
de Desarrollo Sostenible (IDS) y establecer una base de
indicadores por comuna que satisfaga los requerimientos
de acuerdo a la complejidad y dinamismo del geosistema
urbano;  se formula que: “En la actualidad los científicos y
técnicos no pueden proveer de información confiable y
comprensible a los políticos, planificadores y público en
general acerca de la gestión y manejo de los recursos natu-
rales y el medio ambiente y del proceso de desarrollo”.  Este
planteamiento se hace a propósito de las dificultades de
monitorear el comportamiento del territorio asociado a un

instrumento de planificación territorial, pues prácticamente
no existe información histórica respecto a los efectos
ambientales específicamente causados por estos
Instrumentos.

Otra contribución importante, referida a esta pro-
blemática, es la identificación y proposición de indicadores
que habitualmente no se usan en Planificación Territorial y
que enriquecen su análisis (Rayén Quiroga, 2003). Se sos-
tiene que se debe incorporar algunos conceptos e
indicadores de sustentabilidad no tradicionales como: el
subsistema económico sostenido por el sistema biológico
en una relación termodinámica, capacidad de reposición
de insumos, resiliencia, redistribución de acceso al patri-
monio cultural y carga ecológica, sobreconsumidores,
sostenedores, teletrabajo y otros, que tal vez potencial-
mente contienen algunas respuestas que se podrían utili-
zar al estudiar la valoración de la biosfera como sistema
complejo.

Respecto al análisis sociocultural y socioeconómico
dentro de la planificación y evaluación ambiental de un
PRC, se pueden considerar algunas ideas que se deben dis-
tinguir y operativizar como las identificadas por Alguacil
(1999):

Participación ciudadana efectiva en la Planificación
del Territorio (en la formulación del PRC).

Metodologías para la evaluación de los aspectos
sociales que afecta el PRC.

Creemos que si dentro de la Planificación Territorrial,
se considera como marco global para el análisis de los pro-
blemas ambientales, el “Desarrollo Sustentable” concebido
como una estructura compuesta de tres ejes fundamenta-
les: lo natural, lo social y lo económico, es posible el orde-
namiento urbano con una concepción sistémica y sinérgica.

Sin embargo, el desarrollo sustentable como con-
cepto, exige un “esfuerzo mental colectivo”, para compren-
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der la simultaneidad necesaria entre: las aspiraciones de
carácter económico, las acciones para favorecer la equidad
social y la disposición de la sociedad para decidir
concientemente sobre la calidad ambiental en la que desea
vivir.

En las sociedades que muestran un mayor nivel de
desarrollo, este proceso se inició privilegiando el creci-
miento económico para dar paso en segundo lugar a las
demandas de equidad social, abordándose finalmente la
problemática ambiental.

Para nosotros, una proyección ideal de desarrollo es
que estos tres pilares fundamentales actúen y se comple-
menten simultáneamente en un estado de equilibrio
homeostático indefinido, sin superar la resiliencia del
geosistema.  Esto implica concebir este proceso sobre la
base de estos pilares de forma integrada y continua en el
tiempo.

Finalmente, cada país puede definir sus propios Ins-
trumentos de Planificación Territorial, pero es necesario
que existan instancias de discusión teórico - conceptual
que permitan converger a la mejor alternativa metodológica
para el ordenamiento territorial, que considere temprana-
mente las variables ambientales.

De acuerdo con los antecedentes expuestos; a con-
tinuación se propone una metodología para la formulación
de un PRC; que considera la naturaleza compleja del espa-
cio urbano; a través de un enfoque sistémico.

Propuesta Metodológica

La metodología contempla elementos fundamenta-
les, disponibles y necesarios para una aproximación a un
modelo que optimice la formulación de los PRC, incorpora
las variables ambientales estratégicamente y cumple a la
vez con la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental
exigido por la Ley de Bases del Medio Ambiente, 19300;

estudio que debe ser posteriormente sometido al Sistema
de Evaluación de Impacto Ambiental S.E.I.A.

Consideramos que el PRC, por su naturaleza y fun-
ción, requiere estar sustentado en un Plan Estratégico Glo-
bal (PEG) de ordenamiento del territorio; que considere el
marco de Evaluación Ambiental Estratégica definido, y con-
temple los aspectos ambientales en su fase de diseño.

La figura 6 muestra el procedimiento de Planifica-
ción Estratégica global  aplicado en el contexto de la for-
mulación del PRC.

A continuación, la figura 7 muestra el procedimien-
to metodológico propuesto para la elaboración del PRC,
incorporando la componente ambiental (en forma tempra-
na); permitiendo de esta forma que la Evaluación de Im-
pacto Ambiental sea coherente con la política de Evalua-
ción Ambiental Estratégica existente en el país.

Fuente: Elaboración propia.

Figura 6.  Procedimiento de Planificación Estratégica
global aplicado a la formulación del PRC.
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Figura 7.  Metodología general propuesta para evaluar el
impacto ambiental del PRC bajo un contexto de EAE.

Fuente: Elaboración propia.



64  CONTRIBUCIONES CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS

Etapa 1. Diagnóstico

El diagnóstico ambiental representa la práctica más
usual y estandarizada en la actualidad; dentro de la meto-
dología de evaluación ambiental, permitiendo establecer
la línea de base sobre la cual se asocia y estructura la infor-
mación y se proyectan los escenarios futuros.  En el caso
de los PRC y considerando las características complejas del
territorio, como objeto de la evaluación ambiental, este
diagnóstico deberá posibilitar la determinación de la cali-
dad ambiental existente del espacio urbano desde una pers-
pectiva de Desarrollo Sustentable.

La modificación metodológica que se propone al
diagnóstico ambiental tradicional de proyectos, consiste
en reformular la estructura básica del diagnóstico orien-
tándolo específicamente al PRC; satisfaciendo de esta for-
ma la demanda metodológica asociada a la complejidad
que presenta el sistema urbano; para esto se consideran
tres líneas de desarrollo: 1) la sustentabilidad económica;
2) la equidad social y 3) el cuidado del medio ambiente;
realizando diagnósticos parciales por cada elemento am-
biental, pero distribuidos y asociados estratégicamente.

En la figura 8.a. se muestran algunos indicadores
que tradicionalmente se utilizan en la Evaluación Ambien-
tal de proyectos;  en la figura 8.b. los indicadores propues-
tos aparecen estructurados en un contexto más amplio aso-
ciado al concepto de Desarrollo Sustentable.  Esta nueva
distribución incorpora además algunos indicadores adicio-
nales a los que tradicionalmente se contemplan en los Es-
tudios de Impacto Ambiental aplicados a proyectos pro-
ductivos o de servicios.

El nivel de desagregación para resolver el problema
de la complejidad del sistema urbano, implica una estruc-
tura compuesta por tres subsistemas: Subsistema Antrópico,
Subsistema Económico y Subsistema Natural y Construido,
como se muestra en la figura 8.b.

Etapa 2.  Simulación de escenarios
futuros y análisis de sensibilidad
dado el escenario actual

En la metodología que tradicionalmente se aplica
en la Evaluación de Impacto Ambiental, la predicción de
impactos obtiene resultados parciales ya que suelen
proyectarse en el horizonte de evaluación algunas varia-
bles seleccionadas como indicadores, pero en forma inde-
pendiente sustentadas en supuestos propios.  Esta meto-
dología puede alcanzar buenos resultados en un proyecto
de carácter productivo ya que su localización, área de in-
fluencia y los elementos del medio impactados pueden de-
tectarse con un grado de precisión aceptable.

Figura 8.  Cuadro comparativo entre la estructura de
diagnóstico de la evaluación ambiental tradicional

y la estructura que se propone.
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La carencia de integración de las variables en la
formulación de un PRC, hace perder efectividad al proceso
disminuyendo la capacidad de identificar efectos o preveer
alteraciones a través de la proyección de los indicadores.

Si bien es cierto, el esquema clásico de predicción
es válido en toda evaluación de impacto ambiental, es cla-
ro que una simulación de un escenario futuro correspon-
diente a un proyecto productivo tendrá una menor comple-
jidad que una simulación de los efectos ambientales pro-
vocados por las decisiones respecto al territorio; dado el
número de variables comprometidas.

Se debe considerar que en la Evaluación de Impacto
Ambiental de un PRC, las áreas de influencia se superpo-
nen y su influencia territorial va más allá de un número
finito de factores claramente acotables, temporal y
espacialmente.  Esta realidad requiere proponer la simula-
ción en esta etapa, como un procedimiento que posibilita
la determinación del efecto de la variación de cada indica-
dor, en un conjunto de variables que actúan simultánea-
mente, en períodos de distinta duración, con una distribu-
ción espacial diferente, generando una multiplicidad de
escenarios a distintas escalas temporales y espaciales.  A
diferencia de los proyectos productivos, en que los escena-
rios ambientales están definidos por las etapas de cons-
trucción, operación y abandono y donde el área de influen-
cia del proyecto generalmente está acotada a un perímetro
restringido.

Se considera que el proceso de predicción es parti-
cularmente sensible a la naturaleza compleja del territorio,
dado que  las tres líneas de análisis, basadas en el concep-
to de  Desarrollo Sustentable, se traslapan influyéndose
mutuamente, lo que representa un alto grado de dificultad
requiriendo de tiempo adecuado para su desarrollo.  Esta
etapa se caracteriza por la elaboración de procesos de si-
mulación que involucran variables naturales y aquellas que
describen el comportamiento de los escenarios sociales y
económicos involucrados.  En este caso y en rigor, este

Esta etapa es la que más requiere de un trabajo
interdisciplinario, en ella deberán participar la totalidad
de las disciplinas involucradas, para discernir sobre los es-
cenarios probables, ambientalmente deseables y concreta-
mente factibles.

Figura 9.  Interrelación sistémica de los aspectos
fundamentales del Desarrollo Sustentable.

(Análisis Recursivo)

Fuente: Douroieanni. 1999.

Figura 10.  Procedimientos multidisciplinarios.

Fuente: Elaboración propia.

análisis se deberá realizar recursivamente para las tres lí-
neas propuestas: Escenario económico, Escenario social,
Escenario ambiental (figura 9).
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Etapa 3.  Formulación preliminar
del plan regulador comunal

En esta etapa se contempla:

La formulación del PRC utilizando la Planificación
Estratégica y la Evaluación Ambiental Estratégica (E.A.E.).
En esta etapa ya se dispone de toda la información am-
biental necesaria para la toma de decisiones y se materiali-
za la respuesta a la necesidad de incorporar las variables
ambientales de forma temprana.

Se propone la Planificación Estratégica como meto-
dología de apoyo a la zonificación; dados los escenarios
futuros elegibles por factibilidad según las unidades
paisajísticas calificadas, socialmente deseables y
ambientalmente viables y seguras (considerando eventos
riesgosos y eventuales emergencias).  En esta etapa tam-
bién se debe decidir sobre acciones estratégicas ambienta-
les como por ejemplo: el aprovechamiento y manejo del
agua, el manejo integrado de ecosistemas estratégicos,
programas de fortalecimiento de la educación ambiental
formal y no formal, control y seguimiento ambiental a las
actividades productivas y de servicio, etc.

Por otra parte la E.A.E. permitirá articular
institucionalmente el PRC con los instrumentos de planifi-
cación territorial de nivel regional, en este caso el Plan
Regional de Desarrollo Urbano, dentro del marco de E.A.E.
que se aplica actualmente como política de Gestión Am-
biental a nivel nacional.

En esta etapa también se contempla la elaboración
del Plan de Seguimiento de la sustentabilidad económica,
social y ambiental, respondiendo a la necesidad de contar
con información para la verificación de la eficacia del Ins-
trumento de Ordenación Territorial, en términos ambienta-
les.  Esto constituye una innovación importante de esta
propuesta metodológica considerando las actuales prácti-
cas en la formulación de los PRC.

Etapa 4.  Validación del plan
regulador comunal propuesto

En esta etapa se debe “probar el Plan”, en términos
teórico-experimentales.  Como en la práctica, el territorio
es mucho más extenso y complejo que una actividad pro-
ductiva; esta prueba debe hacerse a través de simulaciones
sucesivas, esta vez con las condiciones proyectadas para el
horizonte temporal definido en el PRC propuesto.  Se debe
considerar que actualmente la vigencia de un PRC puede
ser de 30 años, lo que constituiría el horizonte de evalua-
ción; existen otras instancias legales como la Ley General
de Urbanismo y Construcciones que exigen horizontes de
10 años de vigencia para algunos aspectos y actualizacio-
nes cada 5 años de los PRC.

El chequeo de la aplicación y validez de los
indicadores así como la sistematización en el manejo de la
información en forma dinámica serán fundamentales para
la sustentabilidad del PRC propuesto.

Se considera que en el presente no existe informa-
ción sistematizada sobre la eficacia de la Evaluación Am-
biental de los PRC, dado el corto tiempo de existencia de
los instrumentos de gestión ambiental en el país. Un PRC
con una aplicación de prueba confiable, no es posible por
sus características, ya que requiere de todo el espacio ur-
bano en ordenación para su aplicación, por lo que la única
posibilidad de validación del Plan se facilita a través de
procesos de simulación.  De esta manera se puede controlar
y retroalimentar el proceso.

Etapa 5.  Formulación definitiva del
plan regulador comunal y redacción
del estudio de impacto ambiental.

La etapa anterior (4), de validación del PRC; debe
generar la retroalimentación del proceso de planificación
(Control); de modo que se puedan corregir las falencias del
Plan preliminar.   Paralelamente a la formulación definitiva
se debe desarrollar en esta etapa, el Estudio de Impacto
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Ambiental que es el documento que será ingresado al Sis-
tema de Evaluación de Impacto Ambiental en la COREMA
respectiva, de acuerdo a  la Ley 19300 y al Reglamento del
S.E.I.A.

Conclusiones

Esta propuesta metodológica representa un intento
por responder a los requerimientos que ampliamente se
manifiestan en diversas instancias de discusión profesio-
nal y académica sobre el desarrollo local; en términos de
considerar la complejidad del medio urbano, incorporar la
componente ambiental cuando corresponda y adecuar el
espectro de variables involucradas en la valoración ambien-
tal a las reales necesidades del desarrollo comunal.

De esta manera, la Evaluación de Impacto Ambien-
tal, se constituye en una actividad paralela a la formula-
ción del Plan Regulador Comunal incorporando la compo-
nente ambiental en forma temprana y no en una fase pos-
terior a la formulación del plan.  Así se logra mayor eficien-
cia en el uso del tiempo y los recursos generándose de esta
manera un instrumento más útil para el desarrollo susten-
table de la ciudad.

En términos metodológicos, esta propuesta repre-
senta también una nueva alternativa para el trabajo de
carácter interdisciplinario, basado en la aplicación de  ins-
trumentos participativos que contemplan el uso de tecno-
logía de punta que facilita el manejo de procedimientos en
sí complejos.

Esta propuesta, fundamentada sobre el concepto de
Desarrollo Sustentable, posibilita una aproximación más
cercana a la solución real de la compleja problemática que
muestra el medio ambiente urbano, permitiendo así el lo-
gro de un desarrollo más armónico entre los habitantes y
su ciudad.

El artículo concibe también al PRC inserto en las
políticas de Evaluación Ambiental Estratégica que se for-
mulan actualmente en el país; lo que provee una platafor-

ma de articulación entre los instrumentos de ordenamiento
territorial de distintas escalas espaciales, facilitando de
esta manera la coordinación institucional y la participa-
ción efectiva de todos los actores sociales.
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